
 
Comunicado # 2 - 2024 
Fecha 12 de febrero de 2024 
Asunto Prueba Explora – Grado 10° 

Contacto Coordinaciondat@liceomatovelle.com 
 

 
Señores padres de familia y acudientes  

Las decisiones que los adolescentes toman en relación a su proyecto de vida, al terminar su etapa escolar 
deben surgir de un proceso de conocimiento de las habilidades, aptitudes e intereses con los que el 
estudiante cuenta, así como la identificación de los retos y desafíos que les impone la sociedad actual. La 
elección vocacional debe contar con un proceso de orientación que facilite la selección de una 
ocupación que se ajuste a sus capacidades e intereses y que evite la deserción en la educación superior. 

Teniendo en cuenta lo anterior el área de Psico-orientación con el fin de contribuir al proceso de orientación 
vocacional, ha determinado la pertinencia de la aplicación de la prueba EXPLORA Cuestionario para la 
orientación vocacional y profesional (Autor: J.M. Martínez-Vicente y P. Santamaría). Esta prueba permite 
identificar las áreas profesionales que más se adaptan a los intereses, destrezas y características personales 
del estudiante, generando un informe detallado en el que se evalúan seis campos profesionales basados 
en la tipología de Holland: 

Técnico-manual (T)    Científico-investigador(C) 
Artístico-creativo (A)    Social-asistencial (S) 
Empresarial-persuasivo (E)    Oficina-administración (O)).  
 

Además, incluye las posibles áreas de desempeño, teniendo en cuenta no solo las preferencias por 
determinadas profesiones o actividades sino también las habilidades que el sujeto considera que posee y 
las características personales auto percibidas. La realización de esta prueba le permitirá al estudiante 
aproximarse a la elección de carrera de una manera confiable y tener mayor claridad frente a su 
orientación vocacional, de igual manera la prueba es el insumo base para el desarrollo del proyecto de 
grado que deben presentar los estudiantes del Liceo al finalizar su etapa escolar. 

La prueba tiene un valor de sesenta y cinco mil pesos ($65.000 m/cte), este dinero debe ser pagado a más 
tardar el día de 20 de febrero de 2024. 

“El futuro de los niños es siempre hoy, mañana será tarde.” 
Gabriela Mistral  
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